
  
  
  

Proceso:              DECLARAR. EXIST. U. M. H.  
Causante:             
Demandante:       AIDY OVALLE CARO 
Demandado:        ANDRES GUILLERMO NIGRINIS SERRANO 
500013110002-2018-00360-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1º de noviembre de 2022. En la fecha 
pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en providencia del 

10 de octubre de 2022 que confirmó el proveído del 1º de marzo de 2022 que 

decretó la terminación por desistimiento tácito del proceso. 

 

En consecuencia, dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 1º de 

marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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